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La Mesa, Cundinamarca, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

Referencia: ORDENA REQUERIR – SUCESIÓN-EJECUTIVO 

HONORARIOS 200300282 

 

 

Se informa a la abogada EDNA GRACIELA MARTÍNEZ MORALES, quien obró 

como partidora dentro del proceso de SUCESIÓN del causante FRANCISCO 

GÓMEZ, que no se tiene en cuenta la liquidación del crédito aportada, en 

atención a que no hay constancia de que se hubiere cumplido el trámite de 

notificación del mandamiento de pago y menos, dictado sentencia ordenando 

seguir adelante la ejecución. 

 

En este sentido se le requiere para que acredite la gestión pertinente con 

objeto de continuar el trámite de la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

  

    

  

 

 

 

 

 

 
 
 


